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En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, siendo 

las diecisiete horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se reúne la 

Corporación Municipal en sesión extraordinaria, bajo la Presidencia y con la asistencia de 

los Concejales anteriormente relacionados. 

Se encuentra presente D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal, y 

están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno de la 

Corporación Municipal. 

 

 



 

 

118/1.- APROBACIÓN inicial del Presupuesto General para el ejercicio 

2016. Se da cuenta de una propuesta de la Concejala de Economía, Hacienda, 

Contratación, Patrimonio y Transparencia, dictaminada en la Comisión de Economía, 

Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 
unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

Vistos los dictámenes de la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo 
Empresarial y Transparencia en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 
16 de noviembre de 2015. 

Resultando que el Pleno del Ayuntamiento ha procedido a rechazar las 
Enmiendas a la totalidad interpuestas por el Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Regionalista, Grupo Mixto - Ganemos Santander Si Puede y el Grupo 
Mixto - Izquierda Unida. (Anexo I al IV) 

Resultando que el Pleno por Acuerdo adoptado en esta misma sesión ha 
procedido a desestimar las Enmiendas parciales presentadas por el Grupo 
Municipal Socialista, Grupo Municipal Regionalista, Grupo Municipal Mixto -
Ganemos Santander Si Puede. (Anexo V al VII) 

Resultando que el Pleno del Ayuntamiento ha procedido a aprobar las 
Enmiendas parciales presentadas por el Grupo Municipal Popular y el Grupo 
Municipal Mixto - Ciudadanos. (Anexo VIII y IX) 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 2016, integrado por el de esta Entidad, por el del Instituto Municipal 
de Deportes, y por el estado de gastos e ingresos de las Sociedades Municipales  
Plaza de Toros de Santander, S.A., Palacio de La Magdalena, S.A. de Santander,  
Empresa Municipal de Desarrollo Urbano de Santander, Santurban S.A., y   
Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A.; al que se incorporan las 
enmiendas parciales aprobadas. 

2º) Aprobar los documentos y anexos del  Presupuesto General, siguientes: 
a) Las Bases de Ejecución 
b) Anexo de Personal 
c) Las asignaciones a Miembros Corporativos 
d) Retribuciones Órganos Superiores y Directivos 
e) Plan Financiero para ejecución de inversiones 

Este Acuerdo será firme y el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si, conforme lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, durante el periodo de exposición pública no se formularen reclamaciones 
al mismo.” 

 

 



 

 

Asimismo se da cuenta de las siguientes Enmiendas, igualmente dictaminadas en la 

Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia:   

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DEL GRUPO SOCIALISTA 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente la Enmienda a la totalidad del Presupuesto General 
presentada por el Grupo Municipal Socialista. 

No teniendo carácter vinculante el dictamen de la Comisión de Economía, el Sr. 
Alcalde, de conformidad con las atribuciones que las disposiciones legales le 
otorgan, somete al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Desestimar la Enmienda a la totalidad del Presupuesto General presentada 
por el Grupo Municipal Socialista. 

2º) Proceder a la deliberación y votación de las enmiendas parciales al 
Presupuesto, incorporando al mismo las que resulten aprobadas”. 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DEL GRUPO REGIONALISTA 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente la Enmienda a la totalidad del Presupuesto General 
presentada por el Grupo Municipal Regionalista. 

No teniendo carácter vinculante el dictamen de la Comisión de Economía, el Sr. 
Alcalde, de conformidad con las atribuciones que las disposiciones legales le 
otorgan, somete al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Desestimar la enmienda a la totalidad del Presupuesto General presentada 
por el Grupo Municipal Regionalista. 

2º) Proceder a la deliberación y votación de las enmiendas parciales al 
Presupuesto, incorporando al mismo las que resulten aprobadas.” 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE GANEMOS SANTANDER SÍ PUEDE 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 

 

 



 

 

documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia,en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente la Enmienda a la totalidad del Presupuesto General 
presentada por el Grupo Municipal Mixto -Ganemos Santander Si Puede. 

No teniendo carácter vinculante el dictamen de la Comisión de Economía, el Sr. 
Alcalde, de conformidad con las atribuciones que las disposiciones legales le 
otorgan, somete al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Desestimar la enmienda a la totalidad del Presupuesto General presentada 
por el Grupo Municipal Mixto - Ganemos Santander Si Puede. 

2º) Proceder a la deliberación y votación de las enmiendas parciales al 
Presupuesto, incorporando al mismo  las que resulten aprobadas.” 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE IZQUIERDA UNIDA 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente la Enmienda a la totalidad del Presupuesto General 
presentada por el Grupo Municipal Mixto -Izquierda Unida. 

No teniendo carácter vinculante el dictamen de la Comisión de Economía, el Sr. 
Alcalde, de conformidad con las atribuciones que las disposiciones legales le 
otorgan, somete al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Desestimar la enmienda a la totalidad del Presupuesto General presentada 
por el Grupo Municipal Mixto - Izquierda Unida. 

2º) Proceder a la deliberación y votación de las enmiendas parciales al 
Presupuesto, incorporando al mismo  las que resulten aprobadas.” 

ENMIENDAS PARCIALES DEL GRUPO SOCIALISTA 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
informar desfavorablemente (desestimar) las Enmiendas parciales al Presupuesto 
General presentadas por el Grupo Municipal Socialista. 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 



 

 

1º) No admitir a trámite la Enmienda que propone reducir la dotación para 
amortización de préstamo por importe de 2.000.000 € para financiar “Promoción 
de la Igualdad , Gastos diversos Centro de Acogida y Plan de Emergencia Social”; 
por contravenir lo dispuesto en el artículo 135.3 de la Constitución Española. 

2º) No admitir a trámite la Enmienda que propone incrementar el concepto de 
ingresos “Préstamos a largo plazo” por importe de 1.500.000 € para financiar el 
Plan de Emergencia Social (Fundación Servicios Sociales), al considerar que la Ley 
prohíbe financiar gasto corriente con ingresos de capital. 

3º) Desestimar las Enmiendas parciales presentadas al Proyecto de 
Presupuesto General del Ayuntamiento por el Grupo Municipal Socialista. 
Estado de Ingresos  Fondo de Liquidez Municipal 
 Nueva Fondo de Liquidez Municipal 
 Nueva Pacto de empleo 
 Nueva Contratos prevención de Violencia 

Programas aulas de 0-2 años 
Ayudas material escolar 
Plan de Autonomía personal 
Programas sociales Centro de Acogida 

ENMIENDAS PARCIALES DEL GRUPO REGIONALISTA 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
informar desfavorablemente (desestimar) las Enmiendas parciales al Presupuesto 
General presentadas por el Grupo Municipal Regionalista. 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción de los siguiente ACUERDOS: 

1º) No admitir a trámite las Enmiendas que proponen reducir la dotación a la 
Fundación Albeniz en 75.000 € para financiar el incremento de la plantilla de 
trabajadores sociales, y la enmienda que propone reducir la dotación para la 
Fundación Gerardo Diego en 50.000 € para complementar el fondo de 
contingencia de la Universidad de Cantabria; por minorar créditos de partidas 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de obligaciones según lo 
dispuesto en el artículo 165.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

2º) Desestimar las Enmiendas parciales presentadas al Proyecto de 
Presupuesto General del Ayuntamiento por el Grupo Municipal Regionalista.” 

SANTURBAN 
  Servicio diferenciado de Intermediación Laboral 
  1ª Fase – Creación de la Oficina integral para la activación 

económica 
AYUNTAMIENTO 

 Nueva Plan Integral de Comercio 
 Nueva Plan de Turismo 
 Nueva Programa Consolida 

 

 



 

 

 Nueva Portal de ventas Shopping Santander 
 Nueva Teleasistencia gratuita 
01011 2310 22799 Incrementar Becas guardería 
 Nueva Unidad Municipal de Emergencia Socia 
01024 2310 22799 Incrementar Cooperación al Desarrollo 
 Nueva Plan Integral de Rehabilitación de La Albericia 
  Proyecto técnico Ciudad Deportiva de Santander 
  1ª Fase Policía de Barrio (La Albericia-Cazoña-El Alisal) 
  1ª Fase Plan Integral de activación del Sardinero 
  Plan de regeneración de Barrio Camino 
  Actuaciones dentro Plan de Movilidad 
 Varias Inversión en cultura de base y educación en las artes 
  Plan de digitalización y catalogación de fondos 
  Inversión patrimonio material e inmaterial de Santander 
  Plan de conservación de la memoria colectiva, rehabilitación, 

restauración y puesta en valor de los monumentos, estatuas, 
placas, etc. 

01009 1532 61001 Determinar  Firme Lope de Vega – Peña Herbosa 
01009 1532 61001 Determinar  Urbanización ladera Norte General Dávila 
01009 1500 22706 Determinar  Estudio incremento plazas aparcamiento en el centro ciudad 
01009 1533 61902 Determinar Carril bici PCTCAN – Complejo Albericia 
01007 4310 22698 Incrementar  Plan Dinamización Comercio 
01011 2310 22799 Incrementar Contrato colaboración guarderías 
 Nueva Convenio Fundación Casyc 

ENMIENDAS PARCIALES DE GANEMOS SANTANDER SÍ PUEDE 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
informar desfavorablemente (desestimar) las Enmiendas parciales al Presupuesto 
General presentadas por el Grupo Mixto - Ganemos Santander Sí Puede. 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción de los siguiente ACUERDOS: 

1º) No admitir a trámite la Enmienda que propone reducir la dotación para 
amortización de préstamo por importe de 5.500.000 € para financiar “Obras en 
Barrios y Plan Renta Básica”; por contravenir lo dispuesto en el artículo 135.3 de 
la Constitución Española. 

2º) Desestimar las Enmiendas parciales presentadas al Proyecto de 
Presupuesto General del Ayuntamiento por el Grupo Mixto - Ganemos Santander 
Sí Puede.” 

Nueva Fondo para desarrollo cultural 
Nueva Ayuda protectoras animales 
Nueva Plan de empleo Municipal 
Nueva Fondo acceso a vivienda 
Nueva F.A.F. Alimentacion-suministro 

 

 



 

 

Nueva Subvención libros y material escolar 

ENMIENDAS PARCIALES DEL GRUPO POPULAR 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente las Enmiendas parciales al Presupuesto General 
presentadas por el Grupo Municipal Popular. 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

Aprobar las Enmiendas parciales al Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2016 presentadas por el Grupo Municipal Popular. 

En consecuencia se incorporan al Proyecto de Presupuesto General aprobado 
por la Junta de Gobierno Local el día 29 de octubre de 2015.” 
01009 1532 61001 Determinar  Firme Lope de Vega – Peña Herbosa 
01009 1532 61001 Determinar  Urbanización ladera Norte General Dávila 
01009 1500 22706 Determinar  Estudio incremento plazas aparcamiento en el centro  
01009 1533 61902 Determinar  Carril bici PCTCAN – Complejo Albericia 
01007 4310 22698 Incrementar  Plan Dinamización Comercio 
01011 2310 22799 Incrementar  Contrato colaboración guarderías 
 Nueva Convenio Fundación Casyc 

ENMIENDAS PARCIALES DE CIUDADANOS 
“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2015, por 

unanimidad de sus miembros, aprobó el proyecto de Presupuesto General del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016, redactado en la forma prevista por el artículo 
168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los anexos y 
documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril. 

La Comisión Municipal de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
Transparencia, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, acordó 
dictaminar favorablemente las Enmiendas parciales al Presupuesto General 
presentadas por el Grupo Municipal Mixto - Ciudadanos. 

El Sr. Alcalde de conformidad, con las atribuciones que las disposiciones legales 
le otorgan, somete al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

Aprobar las Enmiendas parciales al Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2016 presentadas por el Grupo Municipal Mixto - Ciudadanos.  

En consecuencia se incorporan al Proyecto de Presupuesto General aprobado 
por la Junta de Gobierno Local el día 29 de octubre de 2015.” 
01009 1532 61001 Determinar  Firme Lope de Vega – Peña Herbosa 
01009 1532 61001 Determinar  Urbanización ladera Norte General Dávila 
01009 1500 22706 Determinar  Estudio incremento plazas aparcamiento en el centro  
01009 1533 61902 Determinar  Carril bici PCTCAN – Complejo Albericia 

 

 



 

 

01007 4310 22698 Incrementar  Plan Dinamización Comercio 
01011 2310 22799 Incrementar  Contrato colaboración guarderías 
 Nueva Convenio Fundación Casyc 

El Sr. Alcalde informa que, como se ha decidido en la Junta de Portavoces, se 

desarrollará un debate único y votaciones independientes, tanto de las Enmiendas a la 

totalidad como para cada una de las Enmiendas parciales, para a continuación votar el 

proyecto de Presupuesto. Concede la palabra a la Concejala de Hacienda para que realice 

una descripción del documento presupuestario. 

Dña. Ana María González Pescador dice que se propone la aprobación inicial del 

Presupuesto General para el año 2016 que asciende a 189,7 millones de €, el cual tiene 

como objetivo dar respuesta a las necesidades de todos los santanderinos: se destinan 

más de 21 millones de € a las políticas sociales; se impulsa las políticas de empleo y apoyo 

a las empresas, incrementándose el presupuesto en un 48,5%; aumenta en un 17 % en la 

inversión productiva; se mantiene la cultura y la innovación como ejes generales del nuevo 

modelo de ciudad; se dejarán de ingresar, en una política fiscal solidaria, más de 14 

millones de € al incrementarse las bonificaciones y exenciones; aumentan los ingresos 

vinculados a las licencias urbanísticas por segundo año consecutivo, en sintonía con la 

recuperación económica, creciendo el Impuesto de Construcciones en 1,2 millones de €; se 

reduce el sueldo del Alcalde en un 8 %, así como las Concejalías, que han pasado de 14 a 

12, y los Directores Generales, que hay unomenos; y disminuye la deuda en 7,4 %, que ha 

supuesto desde el año 2007 una reducción acumulada de casi 60 millones de €, situándose 

en el 63 % sobre los ingresos corrientes, la mitad del límite legal. Manifiesta que es un 

Presupuesto social: se apoya a las familias con las rentas más bajas y a las que tienen 

todos sus miembros en paro con bonificaciones del 75 % en los recibos del agua y 

basuras, a las familias numerosas que tienen gratuidad en el transporte público y la 

exención en el Impuestos de vehículos para las personas con discapacidad; se mantiene el 

Fondo extraordinario para la sostenibilidad con 500.000 €; es gratuito el Servicio de 

Teleasistencia para todas las personas con ingresos hasta 1,5 veces el IPREM, 

consignándose casi 1 millón de €, y siendo 3,3 millones para el Servicio de Ayuda a 

Domicilio, casi 500.000 € para el Inviernuco, el Veranuco y las ludotecas; se ponen a 

disposición de las familias más de 150 plazas gratuitas de comedor en verano, y las becas 

de comedor a lo largo de todo el año; la atención a través del Centro de Acogida Princesa 

Letizia; se conceden subvenciones a las asociaciones de carácter social por importe total 

 

 



 

 

de 377.000 €, y de promoción de hábitos saludables con 137.000 €. Indica que para 

inversión se consignan 46 millones de € en actividades presupuestarias y no 

presupuestarias, así como las vinculadas a concesiones: en inversión productiva son 23,8 

millones de €, destinándose, por ejemplo, para la mejora de infraestructuras hidráulicas 

casi 2 millones €, para el alumbrado público se prevé una inversión nueva de 15 millones € 

y para la rehabilitación del Mercado Puertochico por casi 2 millones de €; la actuación de la 

Sociedad de Vivienda; actuaciones en barrios por 8 millones de € para mejorar la calidad 

de vida; en movilidad sostenible 3 millones de €; ayudas para la realización de fachadas e 

instalación de asesores por 300.000 €; y para la zona del Barrio Pesquero y el Frente 

Marítimo son 2 millones de €. Informa que el año que viene se aumentará la participación 

de los vecinos a través de una nueva iniciativa, el presupuesto participativo, con 1 millón 

de € para nuevas inversiones de carácter general que serán elegidas directamente por los 

vecinos. Expone que en el ámbito del empleo y el desarrollo empresarial serán más 7,3 

millones €, un 20 % más, a través del Pacto Local por el Empleo con 140.000 €, del 

incremento de los Talleres de Empleo y Escuelas Taller con 1,5 millones de €, de la 

implantación de empresas tecnológicas, de ayudas a emprendedores por 120.000 € y del 

programa Erasmus; en el ámbito del turismo y el comercio, serán en su conjunto 600.000 

€, para la segunda fase de rehabilitación del Mercado de La Esperanza y para la promoción 

turística y congresual 1.300.000 €; en el ámbito de la cultura, seguirá siendo un eje 

vertebrador a través de los centros culturales, de las bibliotecas o del Centro de la 

Ensenada del Arte; en el área del transporte y la movilidad serán 26,8 millones de €, y en 

el área de medio ambiente para la recogida, tratamiento de residuos y limpieza de la 

ciudad 16,6 millones de Equipo de Gobierno, para cuidar los parques y jardines 8,3 

millones de € y para esas playas 895.000 €; y en el ámbito deportivo, serán 8,2 millones 

de €, destinándose y más de medio millón de euros para la renovación de las instalaciones 

de La Albericia. Declara que la voluntad del Equipo de Gobierno con este Presupuesto ha 

sido la de responder a las necesidades reales; aunar voluntades; dar confianza, estabilidad 

y apoyo a quienes más lo necesitan; presentar una propuesta por y para las personas; 

diseñar un  documento para mejorar la calidad de vida de las familias; huir de la 

descalificación; y consensuar, a través de un diálogo leal y real con todos los Grupos 

Políticos, pero no ha sido posible. Indica que Ciudadanos ha planteado propuestas 

realistas, compatibles con las del Grupo Popular; por lo que agradece su colaboración al 

consenso, para poder aprobar un Presupuesto que será un eje de solidaridad, una 

 

 



 

 

herramienta fundamental para sustentar actuaciones y servicios en favor de todos los 

ciudadanos, y de forma especial a quienes más lo necesitan. 

D. Miguel Saro Díaz, Concejal de Izquierda Unida, expone que en la elaboración del 

Presupuesto no se ha dado participación a vecinos, y que sólo se contempla, en las de 

inversiones, una partida de 1 millón de €, es decir, aproximadamente el 5 % del 

presupuesto total; en cambio propone que, entre un 10 ó 15 %, es decir, algo más de 23 

millones de €, sea gestionado directamente por los vecinos, como sucede en muchas 

ciudades, lo cual significaría que existe un compromiso real del Ayuntamiento para que los 

ciudadanos se impliquen en una intervención directa, con una estructura jurídica y técnica 

a través de un Reglamento específico elaborado por los Servicios Técnicos, ya que con ello, 

además de facilitar la participación, se dispersarían las dudas en relación con las 

adjudicaciones, ya que Santander ha sido investigado por el Tribunal de Cuentas por el 

mayor coste de algunas obras, como en otros municipios, así como porque se repiten los 

contratistas que realizan las concesiones de obra pública. Manifiesta que no existe un 

compromiso real en la financiación de las inversiones, ya que el 63,46 % están aseguradas 

con recursos ordinarios; por lo que se queda a expensas de que se puedan realizar el resto 

de las inversiones. Indica que existe una insuficiente asignación presupuestaria para 

políticas de empleo, teniendo en cuenta la situación que atraviesa el tejido productivo, 

puesto que no se crearán puestos de trabajo, ni se eliminará la precariedad; además en el 

Ayuntamiento no se están renovando las vacantes, existiendo Servicios con sólo un 80 % 

de su plantilla. Señala que es un Presupuesto poco creíble, dada la falta de ejecución en 

ejercicios anteriores, siendo en mayor medida los ingresos que los gastos; lo cual se debe 

a que la principal política económica del Equipo de Gobierno es la amortización de la 

deuda. Dice que se califica como el documento presupuestario más social de la historia; sin 

embargo está lastrado de privatizaciones, ya que con cargo al capítulo 2º se pagan 

muchos servicios públicos que se prestaban eficazmente por los Servicios Municipales, 

incluso con resultados positivos económicos, como por ejemplo el Servicio de Aguas, pero 

que se ha contratado la gestión, siendo leoninos para los intereses de los vecinos, puesto 

que no se fiscaliza la prestación del servicio público, correspondiendo, de esta manera, 

todos los beneficios a quienes los explotan. Asegura que los capítulos de ingresos 

consolidan una carga fiscal insolidaria y no se reparten progresivamente, teniendo en 

cuenta que el Ayuntamiento tiene menos autonomía para su gestión, puesto que la mayor 

parte se corresponde a tributos procedentes de otras Administraciones; además, en su 

 

 



 

 

mayoría proceden del Impuesto de Bienes Inmuebles, por lo que se debería establecer 

exenciones, tanto en función del sujeto como de la actividad que se realiza dentro del 

inmueble que se está gravando. Piensa que deben desarrollarse criterios para que las 

viviendas vacías tenganuna mayor carga fiscal, a través del Reglamento que se apruebe 

por el Gobierno de la Nación. Entiende que debe ampliarse la progresividad en el Impuesto 

de Bienes Inmuebles en función del valor del inmueble, teniendo en cuenta que la Ley de 

control de déficit ha fijado un 0,02 % más a la mitad de los inmuebles con mayor valor 

catastral; por ello las medidas de progresividad no deben ser extraordinarias, sino que 

deberían aplicarse por tramos en función de la base imponible de las residencias. Dice que 

igualmente deberían aplicarse medidas excepcionales a familias en riesgo de exclusión 

social mediante bonificaciones, estableciéndose un índice de pobreza, que puede ir desde 

el 30 hasta el 100 % en función del nivel de ingresos de la familia. Insiste en que es 

necesario penalizar las viviendas vacías, para lo cual es imprescindible un censo real, 

puesto que la cifra varía según el Plan de Ordenación Urbana, el Equipo de Gobierno o el 

Instituto Cántabro de Estadística; por lo que, por un criterio de seguridad jurídica, y para 

qué cargas urbanísticas debe soportar el municipio, es necesario conocer cuáles son las 

viviendas que están vacías, teniendo el Ayuntamiento herramientas administrativas para 

conseguirlo. Expone que el importe que supone la amortización de la deuda se debe a la 

real y única política presupuestaria del Partido Popular, por lo que solicita que se realice 

una auditoría, con participación pública, para que los vecinos conozcan a qué se han 

destinado los ingresos financieros que ha percibido el Ayuntamiento. 

D. Antonio Mantecón Merino, Concejal de Ganemos Santander Sí Puede, informa 

que han mantenido la Enmienda a la totalidad, puesto que no han llegado a alcanzar 

ningún acuerdo con el Equipo de Gobierno respecto de las Enmiendas parciales. Señala 

que se ha incumplido el plazo de entrega de la documentación, puesto que, según la Ley 

de Haciendas Locales, debería ser el 15 de octubre, y ha sido el día 30; lo cual ha limitado 

el análisis, por esta escasa semana y media que han tenido para estudiar el Presupuesto, y 

podría producir algún error en la interpretación de algunas de las partidas. Considera que 

es bastante improbable, ateniendo al historial, que se cumpla la ejecución de gastos; 

puesto que en el año 2013 fue 85% y en el 2014 del 83 %, ya que se incluyó un 

incremento en inversiones y en gasto social para, posteriormente, no cumplirlo; a lo que 

hay que añadir que está previsto en el año un nuevo crédito de 7 millones de €, por lo que 

habrá que ver de dónde se reducen las partidas. Manifiesta que el Presupuesto confronta 

 

 



 

 

con su programa electoral, por ello han presentado Enmiendas que pretenden un plan de 

rescate ciudadano que dé respuesta a las necesidades prioritarias de la ciudadanía: en 

primer lugar, porque, a pesar de que es un avance positivo la partida de 1 millón de € para 

el “presupuesto participativo”, ha existido una falta de participación ciudadana en la 

elaboración del documento; por ello es necesario construir una identidad colectiva que 

muestre la pluralidad social y contar con los educadores sociales que fomenten la 

participación directamente en los barrios, lo cual tiene que estar dotado 

presupuestariamente, no sólo con una partida excesivamente reducida, aunque sea un 

proyecto piloto, sino con una cultura de la participación. En  segundo lugar, porque es 

necesaria una auditoría y una reestructuración de la deuda municipal, en cambio se 

prioriza el pago de la misma, por encima de las necesidades más acuciantes de los 

ciudadanos, puesto que ese endeudamiento se debe a que el Equipo de Gobierno ha 

apostado por un desarrollo urbanístico no sostenible, basado en la creación de 

infraestructuras de corto recorrido, elevado la deuda real a más de 200 millones de €, 

suponiendo la amortización cerca de un 10 % del Presupuesto anual; y entiende que  es 

posible reestructurar la deuda mediante la reducción de las cuantías que se destinaban al 

pago de la amortización; pero ha habido una falta de voluntad del Equipo de Gobierno de 

negociar con las entidades bancarias esta reestructuración y el pago de la misma. En 

tercer lugar, porque carece de la suficiente progresividad, puesto que los impuestos 

directos e indirectos y las tasas representan el 70 % del total. En cuarto lugar, porque, a 

pesar del anuncio del Equipo de Gobierno sobre bajada de Impuestos, existe una previsión 

de incremento de ingresos por Impuestos de acerca de 4 millones de €; puesto que el 

Impuesto de Bienes Inmuebles apenas se reduce un 0,88 % a pesar de la anunciada 

rebaja del valor catastral de los inmuebles en un 15 %, y los ingresos por multas 

aumentan en un 27 %. En quinto lugar, porque se deben revisar los contratos de servicios 

públicos, como Aqualia; y porque debería desaparecer la empresa Plaza de Toros, siendo 

absolutamente innecesaria la subvención de 100.000 €, la cual debería destinarse a 

protectoras y asociaciones en defensa de los derechos de los animales. En sexto lugar, 

porque hay que dar un giro radical en la política de vivienda, puesto que las promociones 

de viviendas no cubren las necesidades de la población y sólo sirven para que hagan 

negocio algunas constructoras; por lo que habría fomentar el alquiler social, debiéndose 

convertir la Sociedad de Vivienda y Suelo en una sociedad que gestione el patrimonio de 

viviendas sociales, y debería existir una partida de 1,2 millones de € destinada a ayudas al 

 

 



 

 

alquiler, ya sean sociales o de mercado libre, puesto que la escasez de vivienda es uno de 

los más graves problemas, a pesar de que existen más de 10.000 viviendas vacías. En 

séptimo lugar, porque se aprecia una falta real de incremento de inversiones destinadas a 

la creación de empleo, y por ello ha propuesto un Plan de empleo dotado con 6 millones 

de €; así como también una renta básica condicionada para 1.000 beneficiarios parados de 

larga duración que no reciben ningún tipo de prestación, pero los Técnicos Municipales 

rechazaron esta Enmienda aduciendo que estos recursos se imputaban a la reducción del 

pago de la amortización de deuda. Indica que también se había propuesto ayudas para 

alimentos y suministros a personas y familias en riesgo de exclusión social por valor de 

1.049.605 €; para la educación de los cerca de 6.000 niños en riesgo de exclusión social, 

muchos de los cuales no cuentan con los materiales necesarios que suponen, como media, 

unos 400 € por alumno. Finaliza diciendo que ninguna de estas propuestas están en el 

Presupuesto y, por lo tanto, al no haber sido aceptadas las Enmiendas, mantiene la 

Enmienda a la totalidad. 

D. David González Díaz, Concejal de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía, explica 

que la Enmienda parcial referida a la zona de Lope de Vega - Peña Herbosa, tiene por 

objeto mejorar la pavimentación, dado los numerosos baches que suponen un alto nivel de 

ruido y de molestias a los vecinos y a los conductores; la relativa a la urbanización y los 

servicios de la ladera Norte de General Dávila, es para la mejora de las instalaciones 

públicas; en cuanto al estudio para plazas de aparcamiento en el centro de la ciudad, es 

por el aumento de estos aparcamientos, buscando que sean de carácter rotatorio y 

municipal; por lo que se refiere al carril bici entre el Complejo de La Albercia y el Parque 

Científico y Tecnológico, es para que los trabajadores o los visitantes lo hagan de forma 

segura; el Plan dinamizador del comercio, en colaboración con las Asociaciones de 

Comerciantes, para mejorar el comercio; las referidas al bienestar social, son para que se 

incremente la colaboración con las guarderías; y, por último, el Convenio con la Fundación 

Casyc, se trata de un proyecto de empleabilidad de los jóvenes con riesgo de exclusión 

social. Valora positivamente la reducción de la deuda que, según los informes técnicos, a la 

espera de la liquidación del ejercicio, se situará en torno al 58 %; así como la cuantía de 

las bonificaciones fiscales y, en el caso particular de Impuesto de Bienes Inmuebles, se 

cifra en torno a los 500.000 €, con lo cual irá disminuyendo la presión fiscal. Esperará a la 

concreción de nuevos ingresos a través de la Carta Capitalidad, para la mejora de los 

servicios públicos, tanto de la Policía Local como de Bomberos, así como la gestión directa 

 

 



 

 

municipal del Servicio Municipal de Transportes o la asistencia social a las personas en 

riesgo de exclusión social. 

D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo Regionalista, dice que se 

podría llamar al Presupuesto de perenne, si no fuera porque el discurso político es 

realmente caduco, ya que se siguen dibujando cifras ajenas a la realidad de unos vecinos 

que, en su mayoría, no han aprobado la anterior gestión municipal; lo cual en vez de ser 

una anécdota sin importancia, debería haber determinado un cambio. Dice que han 

desaparecido de los informes de Intervención y del económico financiero los ingresos 

provenientes de ventas imposibles de locales y pisos, o la eterna plusvalía de Caja 

Cantabria, o los cánones de aparcamientos fantasmas; pero aparecen otros ingresos, como 

que se espera recaudar un 60 % más en multas, en una renovada persecución de unos 

contribuyentes por las cargas impositivas. Analiza el documento presupuestario indicando 

que se destina a la instalación de carpas 137.000, casi lo mismo que a las becas de 

guardería 150.000 €, pero, por una Enmienda presentada por el propio Grupo Popular, se 

incrementa con 30.000 €; que está al servicio de los intereses del Equipo de Gobierno, 

puesto que así sólo se puede entender una partida de más de 8 millones de € para obras 

de urbanización de la ciudad, sin saberse ¿qué obras?, ¿a qué coste? y ¿en dónde?, 

aunque la respuesta se obtendrá en sucesivas exclusivas en los medios o notas de prensa 

sobre los proyecto que irá aprobando el Equipo de Gobierno en la Junta de Gobierno Local, 

dando cuenta del plan de inversiones al Pleno; por lo que es difícil apoyar un Presupuesto 

que oculta el destino final de las partidas. Indica que en la negociación de las Enmiendas 

expusieron las prioridades del Grupo Regionalista para una ciudad que tiene menos 

población que en los años 80, con más de 14.000 desempleados, de los que más del 56 % 

no reciben ninguna prestación, y que ocupa la décima posición entre las capitales con la 

mayor tasa de población en riesgo de pobreza, crear la Unidad Municipal de Emergencia 

Social, dotada con 1.500.000 € para apoyar a quienes están en una situación drástica de 

exclusión, frente a lo cual Equipo de Gobierno esgrimió que está el Fondo de Emergencia 

dotado con 500.000 €, la misma cantidad que para el Festival Internacional de Santander y 

la Plataforma Smartcity, y sólo 100.000 € más que lo que se aporta a la Fundación 

Santander Creativa. Dice que, según la Concejala de Servicios Sociales, se han atendido a 

281 personas que han recibido una media de 513 €, es decir, que se han utilizado 144.153 

€ de los 500.000 € de un Fondo destinado a atender las necesidades básicas de los 

santanderinos en riesgo de exclusión social; por lo que es muy difícil de creer que en una 

 

 



 

 

ciudad con más de 7.500 personas que no reciben ninguna prestación sólo ha utilizado la 

cuarta parte, y se pregunta si la pobreza es invisible, o es que el Equipo de Gobierno no 

sabe que podrían ayudárlos de una manera reglada y sistemática, por ejemplo, con el 

pago de la calefacción o el agua en función de las carencias, y ello es porque no hay una 

planificación política adecuada para atender las necesidades y las situaciones de 

emergencia social, puesto que es un asunto que queda por definir, sin que tengan los 

trabajadores sociales responsabilidad en ello, siendo necesaria la ampliación de la plantilla. 

Por lo tanto, no se trata del Presupuesto más social de la historia, como tampoco lo creen 

las personas que directa e inmediatamente están en situación de exclusión, que, según el 

informe de Cáritas, hay 1.500 personas durmiendo en la vía pública; pero parece que son 

invisibles o han recuperado su vida. Señala que, junto con la atención a las personas y a 

sus necesidades básicas, hay otro eje irrenunciable, y es la creación de empleo, porque 

hay 7.000 parados más que cuando el Sr. de la Serna llegó a la Alcaldía; sin embargo, este 

documento reiterativo y carente de imaginación en vez de ayudar a las personas financia a 

entidades privadas, y en lugar de apostar por el empleo se hace por el ladrillo, y para 

pagarlo se asfixia a los ciudadanos con Impuestos, camuflados de exenciones y 

bonificaciones. Manifiesta que, para la transformación de la capital de Cantabria y para 

convertir las cifras en soluciones reales, han propuesto unas Enmiendas que versan sobre 

las personas, el empleo y los barrios, y alejadas de las grandes cifras que pudieran partir el 

informe económico-financiero, por lo que se han movido en el entorno de los 6.688.000 €. 

En cuando a las políticas de empleo, dice que no son las contempladas en el Pacto Local 

por el Empleo, que promovieron en el  año 2010, que favorecieron en el 2011, pero que 

ahora no pertenecen porque se firmó en una época electoral sin el consenso ni la 

presencia de los sindicatos, y porque habiendo participado en los planes de estímulo de 

empleo aportando fórmulas de activación del empleo, los cuales han fracasado por una 

falta de eficacia en los procesos evaluativos y en la continuidad de las medidas, han 

propuesto acciones concretas, como la integración laboral, la creación de la Oficina integral 

para la activación económica y el programa Consolida para apoyar a la pequeña empresa 

en situación de dificultad. Expone que otros ejes estratégicos son el comercio y el turismo 

con sendas Enmiendas de 500.000 € para materializar unos planes estratégicos reales que 

permitan que los colectivos entiendan que se están apoyando de manera firme las 

acciones. Respecto a las personas, indica que se han centrado en tres actuaciones 

prioritarias, conocidas las necesidades de los vecinos, como se puede saber dándose una 

 

 



 

 

vuelta por la Cocina Económica o el Banco de Alimentos, y son la creación de la Unidad 

Municipal de Emergencia Social con 1.500.000 €, la gratuidad en la Teleasistencia, lo cual 

vienen reclamando año tras año desde la pasada la pasada legislatura, y un incremento de 

150.000 € en las becas de guardería, además de la incorporación de 2 Trabajadores 

Sociales. En relación con los barrios, han propuesto el Plan Integral de Rehabilitación de La 

Albericia, incluyendo la posibilidad de estudio de un centro cívico; iniciar el proyecto de la 

Ciudad Deportiva del Complejo de La Albericia; establecer la experiencia piloto sobre la 

Policía de Barrio en Cazoña o La Albericia; y comenzar con el Plan Integral de Activación de 

El Sardinero, como elemento turístico por excelencia. Respecto a la política cultural, 

considerando que no puede ser un mero escaparate político, han planteado propuestas en 

educación de las artes a través de los recursos suficientes para hacer programaciones en el 

Conservatorio o el Museo, el Plan de digitalización y catalogación, la inversión en 

patrimonio material e inmaterial y el Plan de conservación de la memoria colectiva. Finaliza 

diciendo que el Presupuesto es la traducción económica de la voluntad política; motivo por 

el cual fue imposible el acuerdo con el Equipo de Gobierno y, por ello, no han retirado la 

Enmienda a la totalidad y han presentado Enmiendas parciales, por lo que solicita que se 

retire para que sea reconducidos en función de criterios que atiendan de forma más clara y 

contundente a las personas, al empleo y a los barrios. 

D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del Grupo Socialista, expone que hoy 

debaten en el Pleno el Presupuesto para el 2016, la herramienta que permite transformar y 

cambiar la realidad para desarrollar las políticas que se quieren desarrollar en un año. 

Piensa que el Equipo de Gobierno, que gobierna en minoría, debería haber tenido un 

proceso de participación amplio, de consulta y diálogo con los Partidos Políticos, 

acompañado de la apertura a una sociedad que está demandando otra forma de estar en 

política; en cambio, ha sucedido al revés, los Grupos Municipales ha conocido el 

documento presupuestario a través de los medios de comunicación, incluso después de 

algunas asociaciones de vecinos, y a pesar de que se anunció por el Sr. Alcalde diciendo 

que era un primer borrador, era la tramitación oficial, sin intención de llegar a un acuerdo, 

puesto que se habrían sentado con todos los Grupos Políticos, y no se aprobaría sólo con 

el apoyo de su socio, de Ciudadanos. Repite que la minoría en el Pleno, ha obligado al 

Equipo de Gobierno a una ronda de contactos, una vez presentados; lo cual ha sido un 

teatro, puesto que no les ha interesado ninguna de las propuestas o medidas que han 

planteado, ni se pueden consultar, al no estar disponibles en la web, ya que este es el 

 

 



 

 

concepto que tiene el Grupo Popular sobre la transparencia, ni han podido participar en el 

mismo los ciudadanos, puesto que no se puede considerar participación el que se pueda 

decidir, en un Presupuesto de casi 200 millones de €, sólo 1 millón de € para actuaciones 

concretas de 100.000 €, es decir, se convoca a los ciudadanos para arreglar una acera en 

vez de transformar juntos la ciudad. Indica que ha expuesto las formas del Equipo de 

Gobierno, las cuales no comparte el Grupo Popular, y que ahora analizará el fondo de un 

Presupuesto de una ciudad con 14.000 desempleados donde más de 7.000 no cobran 

ningún tipo de prestación, con la mayor tasa de pobreza del Norte de España, donde 1 de 

cada 4 santanderinos está en riesgo de exclusión social, donde miles de familias tienen 

enormes dificultades para llegar a  fin de mes, donde hay pobreza energética, donde los 

abuelos tiran de las familia para sacarlas adelante, donde miles de jóvenes se han ido 

porque no pueden desarrollar sus proyecto de vida, que pierde población, que no tiene 

modelo de crecimiento, donde muchos de sus barrios están abandonados y degradados, 

donde cientos de comercios han cerrado, donde se da más importancia a los anuncios y las 

fotografías que a la generación de actividad económica y empleo, y que no es ajena a la 

mayor crisis económica ni a las mayores políticas de recortes de derechos y de deterioro 

de los servicios públicos. Manifiesta que en este escenario se presenta un Presupuesto 

continuista que persiste en los errores y en las políticas del pasado; ya que carece de una 

verdadera política social, de inversiones en sectores productivos estratégicos, de apoyo a 

la creación de empleo y generación de actividad económica y a la innovación real y el 

desarrollo; no obstante, mantiene las históricas subidas de Impuestos. Señala que el 

Presupuesto carece de credibilidad, puesto que, según avance de ejecución del 

Presupuesto a 30 de septiembre, más del 50 % de los gastos están sin ejecutar y el 76,81 

% está sin invertir; por lo tanto, han sido incapaces de invertir 76 € de cada 100 €, por lo 

que muchas de las obras anunciadas, se han quedado en anuncios, como ya sucedió en el 

año 2013 y 2014, y volverá a pasar en el 2015 y 2016, y así se hace constar por el 

Interventor General, puesto que, por ejemplo, de un total de 23 millones de €, 9 millones 

de € dependen de la financiación de otras Administraciones o de nuevos préstamos, por lo 

que su ejecución y, por lo tanto, el Presupuesto queda condicionado a la efectiva 

obtención de la correspondiente financiación. Asegura que es un Presupuesto que 

consolida un brutal incremento de los Impuestos municipales, con lo que, una vez más, las 

cifras desmienten los anuncios; puesto que el caso del Impuesto de Bienes Inmuebles es 

escandaloso, ya que contempla unos ingresos prácticamente similares a los del 2015, año 

 

 



 

 

en el que se pagó la mayor cifra impositiva de la historia, a pesar del anuncio sobre la 

bajada del 15 % del valor catastral, pero es que el Equipo de Gobierno no reduce el tipo 

impositivo. Respecto a los Impuestos directos municipales, dice que se incrementan en un 

3,41 %, destacando la Plusvalía con un 37 %. Por lo tanto, desde el año 2007, desde que 

el Sr. de la Serna es Alcalde, la carga impositiva ha sido alarmante, alcanzando 

incrementos acumulados superiores al 80 % en el caso del Impuesto de Bines Inmuebles y 

del 45% en el conjunto de Impuestos directos. En cuanto a la Tasas y Precios Públicos, 

destaca la Tasa de recogida de basuras que ha acumulado desde el año 2011 un 

incremento que ha provocado que muchos vecinos estén pagando un 110 % más; sin 

introducirse ningún criterio de progresividad, en un momento en el que hubiese sido 

necesario dadas las dificultades de muchas familias. Dice que se califica al Presupuesto 

como “el más social de la historia”, como también dijeron en el año 2014 y 2015, lo cual 

nadie se cree; porque se carece de un verdadero plan de políticas sociales, se mantienen 

los indecentes copagos en la Teleasistencia, la Ayuda a domicilio o el Servicio de comida a 

domicilio, no hay ayudas para el material escolar, no hay políticas de igualdad, no se 

invierte para acabar con la lacra de la violencia de género, se gasta el mismo dinero en 

becas de guardería que en templetes, no hay un programa de ayudas al alquiler social, 

está semicerrado y vacío el Princesa Letizia, no hay un plan con recursos para fomentar la 

autonomía personal, y se destinan 500.000 € para emergencias sociales y no se gastan, 

cuando el Gobierno de Cantabria ha concedido la renta social básica a 4.000 

santanderinos. Cifra el presupuesto para servicios sociales y políticas de igualdad en poco 

más de 6.542.777 €, de los cuales 2,6 millones de € provienen de transferencias corrientes 

del Gobierno de Cantabria y 465.000 € de los copagos de los usuarios de los servicios. 

Considera que el Equipo de Gobierno debería sonrojarse cuando habla de un “Presupuesto 

inversor que apuesta por el empleo”, cuando existe una ausencia de políticas reales de 

empleo para una ciudad con 14.000 desempleados, siendo una prueba de ello que al Pacto 

por el Empleo, un proyecto al que se ha dedicado años y muchas fotografías, se destina 

140.000 euros; y para la creación y mejora de empresas son 120.000 €, el 0,06 % del 

Presupuesto, a pesar de la necesidad de fomentar la mejora de las empresas o apoyar a 

los emprendedores. Expone que tampoco hay un plan de actuación que conlleve un 

proceso de transformación de la ciudad, invirtiendo en los barrios degradados y 

abandonados para poner fin a los desequilibrios entre zonas de primera y de segunda. 

Asegura que el Presupuesto está condicionado por la enorme deuda que ha generado el 

 

 



 

 

Grupo Popular por su nefasta gestión, ya que al inicio del año 2016 serán 117 millones de 

€, a lo que hay que añadir el nuevo préstamo que está previsto solicitar por 7 millones de 

€; con lo que Santander es uno de los Ayuntamientos más endeudados de España, y 

tendrá que destinar 17 millones de € a amortizar la deuda y los intereses, condicionando 

las principales partidas y la política local. Reconoce que se ha reducido la deuda en los 

últimos años, pero que se ha debido a que el Ayuntamiento ha estado intervenido por el 

Ministerio de Hacienda, obligando a un plan de ajuste. Señala que se continua con el 

desmantelamiento de los servicios públicos, pues que se destinan importantes partidas 

presupuestarias para la contratación y externalización de servicios, como el de 

Recaudación por 2 millones de €, el de Informática por 1,5 millones de €, el de Multas por 

200.000 €, el de la Grúa por más de 1 millón de €, el de Transportes, con ALSA, por 2 

millones de €, el de Parques y Jardines por 8 millones de € ó el de Limpieza y Basuras por 

16 millones de €; lo cual supone una privatización encubierta de la gestión municipal, 

mientras se recorta la Plantilla, sin dotarse las 281 plazas vacantes por jubilación, lo que 

conlleva una sobrecarga de trabajo de algunos Servicios y la menor calidad de los mismos, 

ya que, por ejemplo, en la Policía Local hay 98 vacantes. Insiste en que se contrata con 

empresas privadas la asesoría técnica y jurídica en urbanismo o medio ambiente, por 

ejemplo, por más de 1 millón de €, desmantelando la Plantilla municipal y contratando  

trabajos que podrían hacer los Técnicos, a quienes agradece su enorme tarea y 

profesionalidad a pesar de las difíciles condiciones. Resume su intervención diciendo que 

es un Presupuesto insolidario, que incrementa la presión fiscal sin introducir ningún criterio 

de progresividad, que no reparte la carga de la crisis de forma justa, ni fomenta políticas 

públicas dirigidas a quienes más lo necesitan, ni apuesta por más y mejor empleo, ni por 

más políticas sociales, y que no combate la desigualdad y la pobreza. Por lo tanto, es 

imprescindible un ejercicio de realismo y responsabilidad, y que el Equipo de Gobierno 

tome conciencia de las dificultades por las que atraviesa los ciudadanos; porque la 

prioridad deben ser las personas y, por ello, han presentado Enmiendas para que se 

contemple en el documento presupuestario un plan de choque contra la emergencia social 

para paliar los graves efectos de la crisis en muchas familias santanderinas, ayudas para el 

pago de recibos, la pobreza energética, el bono social; para que se apueste por crear 

empleo y se establezca una partida presupuestaria específica de 4 millones de € para 

desarrollar el Pacto por el Empleo; y para que haya un desarrollo especifico de políticas 

sociales que ponga fin a los recortes de derechos y a los copagos, con el incremento de las 

 

 



 

 

partidas de bienestar social destinadas a eliminar el copago en la Teleasistencia, en la 

Ayuda domiciliaria, así como las ayudas de material escolar, las guarderías, la violencia de 

género, la emancipación juvenil, la vivienda o la autonomía personal. Dice que para el 

Partido Socialista es indispensable ayudar a quienes menos tienen, puesto que las obras y 

las entidades financieras pueden esperar; y no está hablando de no pagar a los Bancos, 

sino de cambiar el periodo de pago, teniendo en cuenta que superávit del año 2015, 

cercano a los 20 millones de €, sólo se puede destinar a amortización de deuda y a obras 

financieramente sostenibles, con lo que estas partidas aumentarán a lo largo del ejercicio 

2016, tal como sabe el Equipo de Gobierno. Considera que el problema es que no han 

tenido voluntad política de hablar con las entidades financieras para refinanciar la deuda, 

como tampoco lo han hecho con el Gobierno de Mariano Rajoy, que tiene ahogados a los 

Ayuntamientos, ni reivindicaron nada durante los cuatro años que Ignacio Diego estuvo el 

frente del Gobierno de Cantabria, pero ahora recuperan la voz. El Partido Popular prefiere 

seguir invirtiendo en macroproyectos de hormigón, en cambio para el Partido Socialista los 

macroproyectos son las personas; y por ello, han presentado una Enmienda a la totalidad 

y votarán en contra del Presupuesto. Finaliza diciendo que sabe que no convencerá al 

Equipo de Gobierno para que retire el Presupuesto; pero pide a Ciudadanos que 

reconsideren su apoyo a ciegas, que recapaciten, que no defrauden a su electorado y que 

se pongan del lado del empleo, de las políticas sociales, de las personas, ya que en caso 

contrario demostraran que la Derecha siempre se une para que nada cambie y para 

defender y mantener los privilegios de unos pocos. 

La Sra. González Pescador reitera que ha sido la voluntad del Equipo de Gobierno 

de responder con su gestión y, hoy, con el Presupuesto las necesidades, dando confianza, 

estabilidad y apoyo a quienes más lo necesitan; y que han querido huir de propuestas que 

no son para las personas y que plantean opciones ilegales e inseguras irrealizables. 

Manifiesta que han ofrecido un diálogo real y leal para intentar consensuar el documento 

con todos los Grupos  Políticos que se han querido reunir con el Equipo de Gobierno: el 

Grupo Socialista no ha tenido ninguna voluntad de acuerdo, puesto que se han limitado a 

plantear propuestas extremistas, ocurrentes, irresponsables e ilegales, exigiendo al 

Ayuntamiento, lo que no piden al Gobierno de Cantabria, que es quien tiene la 

competencia; el Grupo Regionalista, cuando prácticamente estaba cerrado el acuerdo, no 

han querido materializarlo, a pesar de que se aceptaban 15 de las 20 Enmiendas parciales, 

ya que no comparten dejar apoyar económicamente al Festival Internacional de Santander, 

 

 



 

 

a la Fundación Albéniz o a la Fundación Gerardo Diego, o reducir la aportación a la 

Fundación Santander Creativa, o vaciar de contenido la Ensenada del Arte del Barrio 

Pesquero, o incrementar el Plan de actuación turística, puesto que está dotado a través de 

la sociedad Palacio de La Magdalena o Santander Convention del Santander; Ciudadanos 

planteó 7 Enmiendas, que el Grupo Popular asumió, por ello retiran las Enmiendas 

presentadas; Ganemos e Izquierda Unida no han querido reunirse, adoptando posturas 

extremas y una voluntad de alcanzar algún tipo de acuerdo. Recuerda que el Grupo 

Socialista y Ganemos han propuesto que no se pague a los Bancos, lo cual es una absoluta 

irresponsabilidad y va en contra de la reforma de la Constitución que promovió el Partido 

Socialista. Le ha extrañado que en las Enmiendas no se hayan citado los informes técnicos 

que acompañan preceptivamente al Presupuesto, y no quiere pensar que es porque no los 

han leído o no los comprenden, puesto que tratan de informes claros y precisos, y 

agradece a la Intervención General, a los Servicios de Ingresos Públicos y de Contabilidad 

su trabajo y dedicación. Lee el Informe de la Intervención General en donde se dice que el 

informe económico financiero está suficientemente fundamentado, que la estructura de los 

ingresos corrientes se apoyan sobre derechos cuya liquidación se considera que es 

plenamente realizable, y que se ha ejecutado el 101,5 % de los ingresos y el 85,37 % de 

los gastos en el 2014; por lo tanto, los informes avalan una estabilidad que permitirá crear 

empleo, riqueza y solidaridad política fiscal. Indica que este año se incluye por primera vez 

un informe técnico preceptivo que cuantifica cuáles son los efectos fiscales, en los ingresos 

municipales, por la aplicación de bonificaciones y exenciones, y se trata de 14,3 millones 

de €; por lo tanto, este dato acredita que el Presupuesto es solidario, puesto que en el 

ámbito del capítulo 1 se dejarán de recaudar 8,3 millones de € como consecuencia de la 

reducción de los valores catastrales, del Impuesto de Bienes Inmuebles y de la plusvalía; 

en el ámbito de los Impuestos directos se produce un repunte en el Impuesto de 

Construcciones por la mejora de la actividad económica, dejándose de ingresar 234.000 € 

en favor de las empresas; en el ámbito del capítulo 3, crece la recaudación en licencias 

urbanísticas, pero se mantienen los ingresos por multas, se dejarán de ingresar 5,7 

millones de € en favor de las familias numerosas y las de menores ingresos, y de las 

personas que lo están pasando mal. Respecto al Impuesto de Bienes Inmuebles, recuerda 

que se solicitó la reducción de los valores catastrales en un 15 %, la cual entrará en vigor 

el 1 de enero y, como consecuencia de ello, se dejará de recaudar en el Impuesto de 

plusvalía 2,25 millones de € y en el Impuesto de Bienes Inmuebles 3,7 millones de €, a lo 

 

 



 

 

que hay que sumar 1,1 millones de € por la eliminación del recargo. Asegura que ningún 

usuario, por una cuestión de ingresos, se quedará sin el Servicio de Teleasistencia o sin el 

Servicio de Ayuda a Domicilio, puesto que el Ayuntamiento asumirá el coste de quienes 

tienen menores rentas; por lo tanto, progresividad. Indica que se aplicará una bonificación 

del 75% en la Tasa del agua y las basuras a las familias con todos sus miembros en paro o 

con menores ingresos, es decir, se dejará de recaudar 168.361 €. Manifiesta que la 

solidaridad real se aplica todos los días del año en los Servicios Sociales, en donde han 

atendido en el último año más de 14.000 personas y más de 30.000 intervenciones 

relacionadas con las ayudas, servicios o programas sociales; a lo que hay que añadir las 

subvenciones a instituciones y asociaciones sociales por casi 500.000 €, y las becas, el 

Inviernuco, el Veranuco y las ludotecas. Dice que ya se conocen cuáles fueron las políticas 

de empleo del Partido Socialista durante el periodo 2004/2011: un crecimiento del 106 % 

del paro en España y del 32 % en Cantabria; y de los nuevos Partidos que han surgido y 

que lo hacen todo en media hora, puesto que sólo se dedican a quitar símbolos y 

tradiciones y a ver qué es lo que encuentran; en cambio el Partido Popular no es una 

moda, ni la fiebre del día, ni una idea fracasada, sino que piensa que la mejor política 

social es la creación de empleo, y por eso en estos últimos cuatro años ha crecido la 

economía y se ha generado empleo, y en Santander hay un 3,6 % menos de 

desempleados y en el año que viene se destinará 7,3 millones de € para políticas activas 

de empleo y fomento empresarial. En cuanto a la aportación municipal al Pacto Local del 

Empleo, señala que es al Gobierno de Cantabria a quién debe reclamarse los 4 millones de 

€, porque es quien tiene la competencia. Respecto a la Plantilla, indica que habrá una 

subida de las retribuciones del 1 %, por primera vez en siete años, y que se abonará la 

paga extraordinaria de 2012 en el mismo momento en que se pueda hacer. Considera que 

es una demagogia el argumento del Portavoz del Grupo Socialista sobre la deuda, porque 

su Partido incrementó la deuda desde el año 2004 al 2011 en un 600 %, negando la crisis; 

sin embargo el Ayuntamiento acumulará un descenso de la deuda desde el año 2007 al 

2016 de casi 60 millones de €, siendo el año que viene del 7,4 % y, según el informe de 

Intervención, en el 2015 se sitúa en el 63,7 %. Niega que se hayan externalizado servicios, 

y que tampoco se hará el año que viene. Manifiesta que el Presupuesto cumple los 

parámetros de reducción de deuda, de equilibrio, de ahorro neto y bruto, de capacidad y 

de financiación suficiente; que más allá de cumplimiento de los requisitos, continua con la 

línea de austeridad y responsabilidad social que ha caracterizado la gestión económica del 

 

 



 

 

Equipo de Gobierno, y responde a la progresiva mejoría de la situación económica; y que 

es para las personas, y por eso se han reforzado programas y servicios fundamentales en 

el día a día de las familias. Finaliza diciendo que han querido aunar voluntades y huir de la 

descalificación, puesto que la seña de identidad del Partido Popular es la democracia, el 

respeto al Estado de Derecho, la solidaridad y el consenso; y que han ofrecido diálogo a 

todos los Grupos Políticos, para consensuar el Presupuesto, lo cual no ha sido posible, 

salvo con Ciudadanos que ha colaborado en aprobar el mejor documento para los 

santanderinos. 

El Sr. Saro Díaz dice que el Presupuesto es la principal herramienta de acción 

política municipal, el cual tiene que ser configurado dentro del marco jurídico establecido 

por la reforma del artículo 135 de la Constitución, aprobada en tiempo record por el 

Partido Socialista y el Partido Popular, que, a tenor de esa regla dorada, las 

Administraciones Locales disminuyen su autonomía para gestionar los ingresos, teniendo 

en cuenta que principalmente deben dedicarlos a amortizar la deuda por mandato 

constitucional, y que la mayoría están intervenidos por el Ministerio de Hacienda por haber 

sido derrochadoras. Señala que el Estado Español, que es el conjunto de las 

Administraciones, incrementa su deuda pública de forma brutal mediante la derivación de 

la deuda privada a la deuda pública por la intervención de muchas entidades financieras, 

hasta un punto que ahora mismo supera el PIB; lo cual se debe a que los Ayuntamientos, 

por esa regla de gasto, tienen que dedicarse a amortizar la deuda. Indica que la estructura 

de los Impuestos locales, a través de los cuales se consiguen ingresos corrientes, como 

son el Impuesto de Bienes Inmuebles o la plusvalía, hacen que no sean progresivos, salvo 

que se apliquen bonificaciones a los sujetos que se consideren en la Ordenanza, creándose 

un índice único de precariedad. En cuanto al gasto, expone que existen reglas de 

intervención en materia social que están dentro del alcance del Ayuntamiento, pero que no 

se utilizan por una falta de voluntad política; a pesar de que se hable del Fondo 

extraordinario de carácter social, el cual no está ejecutado en su cuantía total, debido a su 

propia normativa. Por ello, considera que el gasto social, para los casos de exclusión social 

extremos, no debe ser mediante ayudas concretas, sino a través de una renta básica 

suficiente que les permita gestionar su patrimonio, y no por pequeñas intervenciones. 

Manifiesta que Santander no ha recuperado el nivel de afiliación a la Seguridad Social que 

tenía en el año 2010, lo cual significa que se pierde población, principalmente jóvenes en 

edad productiva que no encuentran trabajo; sin embargo las partidas presupuestarias 

 

 



 

 

destinadas al fomento del empleo son insuficientes, ya que no evitan la precariedad y 

crean una estacionalidad al definir a Santander como una ciudad de servicios que sigue 

viviendo de unas pocas temporadas de actividad económica. Piensa que en el Presupuesto 

no existe ninguna medida que tenga recursos suficientes para que se modifique la actual 

situación de la ciudad. 

El Sr. Mantecón Merino le dice a la Concejala de Hacienda que, para haber huido de 

las descalificaciones, su intervención ha estado llena de mentiras e insultos hacia Ganemos 

Santander Sí Puede; ya que le recuerda que han estado reunidos en su despacho, donde le 

entregó las Enmiendas, indicando que retirarían la Enmienda a la totalidad si se incluían en 

el Presupuesto la mayoría de las Enmiendas parciales; por lo tanto, pide que no mienta de 

manera flagrante y vergonzosa. Se pregunta, si este Presupuesto es el más social de la 

historia, cómo serían los de los años anteriores; puesto que para el año 2016 se 

incrementa el presupuesto de la Concejalía de Servicios Sociales en un 3 % ascendiendo a 

un total de 7,3 millones de €, una ridícula cantidad dada la situación de pobreza y de crisis 

económica. Por ello, en las Enmiendas plateaban un incremento en este ámbito que, 

sumado las propuesta de empleo, supondrían 14,8 millones de €; ya que Santander 

encabeza la lista de capitales de provincia con la mayor tasa de pobreza en el Norte de 

España, con un 28,1 % de la población en riesgo de exclusión social, siendo obsceno 

plantear, en este contexto, unas partidas de gasto para unas obras sin especificar por valor 

de 8 millones de €, o para la recuperación o reordenación de los espacios portuarios por 2 

millones de €, lo cual es la antesala de un “pelotazo” urbanístico en el Frente Marítimo de 

Santander a costa de los ciudadanos. Indica que la principal ayuda social es el Fondo de 

Ayuda a la Familia, el cual, en un contexto de crecimiento interanual de la pobreza de 

alrededor del 10 %, se mantiene congelado desde el año 2014 en 500.000 €, con la 

excusa de que no se gasta; por lo que habrá que ver cómo se gestiona el Fondo, teniendo 

en cuenta además que está incluido en una partida denominada “Fundación de Servicios 

Sociales” de 570.000 €, donde 70.000 € están destinados a la encomienda de gestión del 

Princesa Letizia, encubriéndose a través de partidas de gasto social el pago del sueldo del 

personal de dirección y gestión. Manifiesta que había esperado que la negociación de las 

Enmiendas hubiese sido con el Sr. Alcalde, tal como ha hecho con otros Grupos Políticos; 

lo cual debe ser porque los 6.000 votantes de Ganemos Santander Sí Puede no tienen la 

misma importancia que los más de 14.000 del Grupo Regionalista. Expone que el Equipo 

de Gobierno no ha permitido que propusieran la renta básica, puesto que es más 

 

 



 

 

importante ayudar a los Bancos que a los santanderinos; y para ello se amparan en el 

artículo 135 de la Constitución, con el cual el bipartidismo traicionó al pueblo español y 

entregó la soberanía a las entidades financieras. Insiste en que el Equipo de Gobierno 

pretende ocultar su falta de voluntad para negociar una reestructuración de la deuda con 

las entidades bancarias, y con ello no está diciendo que no se pague, sino que se 

modifiquen los plazos; pero parece que es más importante el contrato firmado con los 

Bancos que defender los intereses y las necesidades de los ciudadanos, amparados en el 

cumplimiento del pacto de estabilidad presupuestaria. Finaliza diciendo que les llaman 

inconscientes y demagogos, porque piden que se gobierne con sentido común y que se 

destine el superávit a gastos sociales; en cambio el Partido Popular incumple 

sistemáticamente el Pacto de Estabilidad rebasando el límite de deuda pública hasta casi el 

100 % del PIB, arruinando a las próximas generaciones.  

El Sr. González Díaz agradece al Equipo de Gobierno la aceptación de las 

Enmiendas parciales. Le dice al Portavoz del Partido Socialista que se está ciñendo a la 

reforma constitucional, que estableció la prioridad absoluta del pago de la deuda pública; y 

que no entiende que aduzca que existe un alto nivel de deuda y al mismo tiempo dé como 

solución que el Ayuntamiento se endeude en mayor cuantía. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada le dice al Sr. Mantecón Merino, que los votantes de 

Ganemos Santander Sí Puede y del Partido Regionalista de Cantabria tienen los mismos 

derechos de ciudadanía; y a la Concejala de Hacienda, que no duda de su voluntad política 

para aproximar posturas dentro del modelo de ciudad que el Grupo Popular quiere diseñar 

con el Presupuesto, el cual difiere mucho con lo que el Grupo Regionalista considera que 

es urgente para la transformación de la misma y que sea un ejemplo para el resto de 

Cantabria. Indica que la crisis todavía no ha remitido, ya que sigue siendo dramática para 

muchos; por lo que no se puede alardear de que se está generando empleo, cuando los 

índices de precariedad son alarmantes y están generando una brecha brutal. Manifiesta 

que se reunieron con voluntad negociadora, pero que de las 12 Enmiendas que el Equipo 

de Gobierno estaba dispuesto a aprobar, la mitad de ellas tenían unas cantidades 

insuficientes para su viabilidad; y que había dos cuestiones importantes: en primer lugar, 

el Fondo de Emergencia Social, del que se encarga una sola persona, lo que indica una 

inadecuada gestión, cuando debería ser dentro del marco de los Servicios Sociales, como 

una unidad municipal correctamente dotada, y donde los ciudadanos sepan con qué 

servicios cuentan y se defina adecuadamente cuáles son las políticas sociales en una 

 

 



 

 

situación de emergencia social. Y en segundo lugar, el empleo, ya que, con independencia 

de quien tenga la responsabilidad política, las políticas activas y proactivas de empleo han 

resultado en los últimos años fallidas, por lo que propusieron integrar algunas medidas 

dentro del Pacto, para que fueran eficaces y eficientes. Recuerda que no están de acuerdo 

con el Frente Marítimo desde marzo de 2011, cuando se firmó el Convenio estando el Sr. 

Alcalde sentado en un rincón; ni con la Ensenada de las Artes, que no puede ser una 

prioridad en un edificio de la Autoridad Portuaria, donde se hizo una inversión con el PlanE 

de Zapatero, pero sigue siendo un escaparate político que no responde a las necesidades 

reales de las personas; y que lo hicieron saber por activa y por pasiva, puesto que 

consideran que son acciones que no se deben emprender en este momento. Por lo tanto, 

han propuesto una Unidad municipal de emergencia social, que sea gestionada de distinta 

manera, en donde se aumenten las dotaciones en el trabajo social; y que en empleo 

existan medidas tangibles para los desempleados y los autónomos, que están sufriendo 

una situación dramática. Expone que se destinan 8 millones de € para una bolsa de 

urbanización de la ciudad, 1,6 millones de € para microespacios y 2 millones de € para el 

Frente Marítimo; en cambio, desde el punto de vista presupuestario, se debería poner la 

mirada en las personas de forma contundente. Manifiesta que han tenido voluntad de 

diálogo para llegar a acuerdos para cambiar algunos modelos y traducirlos en recursos 

económicos, que es la prueba tangible del documento presupuestario. Por todo ello, 

solicita al Equipo de Gobierno que retire el Presupuesto.  

El Sr. Casares Hontañón niega que el Equipo de Gobierno tuviera voluntad de 

acuerdo, porque, antes de presentar el proyecto del Presupuesto, se habría hablado sobre 

la líneas generales; en cambio se entregó un documento cerrado y cuando, se han sentado 

con algunos de los Grupos Políticos, han sido incapaces de llegar a acuerdos, salvo con 

uno, lo cual tendría que hacerles reflexionar, puesto que igual se están equivocando 

presentado el mismo Presupuesto de todos los años, sin diálogo y sin participación 

ciudadana, una premisa del Partido Socialista. Dice que se ha acusado el Grupo Socialista 

de presentar propuestas ilegales, cuando ilegal debería ser que haya personas durmiendo 

en la calle, que los padres no puedan comprar los libros de sus hijos cada día o que un 

abuelo renuncie a los medicamentos para pagar la comida de sus nietos; propuestas 

extremistas, cuando se busca crear el empleo, generar políticas sociales o el Plan de 

Emergencia Social; y propuestas radicales, siguiendo el manual de Génova, cuando nadie 

se cree que Pedro Sánchez sea radical, salvo que ir a la raíz de los problemas y  luchar 

 

 



 

 

contra la desigualdad, la pobreza, el desempleo o las injusticias sea ser radical, entonces el 

Partido Socialista es radical y lo seguirá siendo. Manifiesta que la Concejala de Hacienda ha 

hablado de las políticas socialistas del pasado, lo cual nada tienen que ver con la gestión 

municipal, entrando en el juego del “y tú más”, sin que con ello se solucionen los 

problemas de los ciudadanos; puesto que si de algo puede presumir el Partido Socialista es 

de defender los derechos, de alcanzar conquistas sociales y de la gratuidad de servicios 

públicos, como en la sanidad o la educación. Dice que se habla de los números rojos del 

Partido Socialista, cuando deberían sonrojarse, pues la deuda del Ayuntamiento ha sido 

generada exclusivamente por el Partido Popular y asciende a 117 millones de €, lo cual no 

puede considerarse un cantidad pequeña, y aunque se haya ido reduciendo en los últimos 

años, se ha debido a que el Ministerio de Hacienda ha intervenido al Ayuntamiento a 

través del Plan de Ajuste, el cual indicaba en qué se podía destinar el dinero y cuánto 

había que amortizar de la deuda. Aclara al Concejal de Ciudadanos, que por un lado 

proponen ralentizar el pago de la deuda y por otro lado incrementarla, que el 

endeudamiento de 17 millones de € no lo ha generado el Grupo Socialista; y que esa 

cantidad, que podría ser destinar a políticas sociales y de empleo, tiene que ser para pagar 

una deuda descontrolada, por lo que proponen que se negocie con los Bancos los plazos, 

al igual que se hizo con el tipo de interés, tal como presumió de ello el Sr. Alcalde, puesto 

que no están hablando de no pagar a los Bancos sino de cambiar el ritmo de amortización, 

como se ha propuesto por otros Ayuntamientos. Insiste en que en vez de pedir al Gobierno 

de Mariano Rajoy que flexibilice unos objetivos que están impidiendo desarrollar políticas 

sociales, el Grupo Popular se queda con que la Ley lo impide; por lo que debería 

modificarse la legislación para poder destinar el dinero a las personas, y no quedarse con 

el discurso fácil y demagógico de que el Partido Socialista no quiere pagar la deuda. No 

sabe si los Concejales de Ciudadanos están en la Oposición o en el Gobierno Municipal, 

porque han alabado el Presupuesto mucho más que la Concejala de Hacienda, y les pide 

que se aclaren; puesto que le sorprende que con la aceptación de 1,7 millones de € en 

Enmiendas parciales para unas obras recogidas en una partida genérica les sirva para 

apoyar un Presupuesto que no reduce el Impuesto de Bienes Inmuebles, tal como pedían 

en su programa electoral, y además es extraño que hayan presentado una Enmienda a la 

totalidad, o ¿es que sabían que se iban a aprobar sus Enmiendas parciales?. Manifiesta que 

en su intervención anterior ha reconocido la extraordinaria labor de los Servicios Técnicos 

municipales en un contexto muy difícil; pero que hoy el debate no son los informes 

 

 



 

 

técnicos, sino, como políticos que son, hablar y decidir sobre políticas de gasto y de 

ingresos, y no engañar a los ciudadanos, escudándose en que la Oposición no ha 

mencionado a los informes técnicos. Señala que la Concejala de Hacienda ha reconocido 

que el presupuesto de gasto del año 2014 se ejecutó un 85 %, y no dice que en esa cifra 

hay que incluir el capítulo de personal, que con cargo a esas partidas hay que pagar las 

nóminas de los empleados municipales, y el capítulo de gastos corrientes, para abonar los 

principales servicios, como la luz, el agua o la limpieza; y sólo se han ejecutado unas 

pequeñas partidas para las políticas sociales y de inversión que generen empleo, y ese es 

el problema. Respecto a la bajada de Impuesto, dice que todos los ciudadanos conocen 

perfectamente que se ha producido el mayor incremento impositivo de la historia, con la 

subida del Impuesto de Bienes Inmuebles y en los recibos del agua y de las basuras, 

desde que el Sr. de la Serna es el Alcalde, y que este año volverán a incrementarse, ya 

que se producirá un aumento en la recaudación; y que confunden la progresividad con el 

copago en la Teleasistencia, cuando los servicios sociales deberían ser gratuitos y la 

progresividad debería incluirse en los Impuestos y las Tasas, puesto que no tiene sentido 

que una familia numerosa con mayor renta esté obteniendo la misma bonificación que una 

familia con un nivel de renta más bajo. Considera que no puede hablarse de que la 

situación ha mejorado, cuando todavía Santander tiene 14.000 desempleados, el doble que 

cuando llegó a la Alcaldía el Sr. de la Serna, y cuando el empleo que se está creando es 

precario y miles de jóvenes se tienen que ir, envejeciéndose la ciudad y perdiendo 

población. Pide que se lean los Presupuestos del Gobierno de Cantabria para que 

comprueben que aumentan las transferencias corrientes y las de capital por primera vez en 

años para los programas de empleo, de nuevas tecnologías, el Plan Avanza, el plan de 

desarrollo local o sociocultural; que se pagarán las obras que Ignacio Diego se 

comprometió a abonar a los Ayuntamientos; y que se recupera el Fondo de liquidez para 

ayudar a los Ayuntamientos, dotándolo con 14 millones de €, recibiendo el Ayuntamiento 

de Santander 1,2 €. En cuanto a la externalización de los servicios, cifra en más de 40 

millones de € lo que se abonará a empresas privadas, cuando se podría hacer desde el 

propio Ayuntamiento, con empleados municipales; y aquello que se está a la espera, como 

por el ejemplo el Servicio de Transportes, puesto que en el Pleno del mes pasado el Grupo 

Popular no votó a favor de que continuará siendo público, porque ya se están pagando 2 

millones de € a una empresa privada. En cuanto a que se contratará personal y se abonará 

la paga extraordinaria, cuando el Gobierno de España lo permita, pide que se dejen de 

 

 



 

 

anuncios de cara a las Elecciones Generales, y que se xija al Gobierno que devuelva 

inmediatamente la paga; y que se cubran las vacantes de la Plantilla, con cerca de 100 

plazas para la Policía Local poniendo en riesgo el servicio, como sucede con los Bomberos, 

los Servicios Sociales o el Servicio de Transportes. Asegura que con el voto en contra a las 

Enmiendas parciales presentadas por la Oposición se rechaza el Fondo de Emergencia 

Social; el empleo, porque el proyecto estrella del Equipo de Gobierno de 140.000 € no se 

puede desarrollar ninguna política de empleo, a diferencia del Gobierno de Cantabria que 

está incrementando las partidas para el empleo, de las que se beneficiará el Ayuntamiento 

para que puede contratar a personal; y las políticas sociales, puesto que no eliminará el 

copago en Teleasistencia o en la Ayuda a Domicilio, y se dice no a políticas de igualdad, 

contra la violencia de género, para la autonomía personal, para alquiler social, para los 

jóvenes o para las mujeres. Considera que no es el “Presupuesto para todos los 

santanderinos”, como también se dirá, si les preguntan, los jóvenes que se han marchado 

de Santander, o las mujeres que no ven ninguna ayuda, o los comerciantes que tienen que 

cerrar sus negocios, o los autónomos y emprendedores, o las familias que están en riesgo 

de exclusión social, o las personas mayores que tienen que pagar la Teleasistencia; es 

decir, pueden preguntar a todos los santanderinos y responderán que no es el Presupuesto 

que necesitan. Por ello la Enmienda a la totalidad del Partido Socialista es rechazo total al 

Presupuesto, porque es injusto, es insolidario y tiene los mismos problemas que los 

documentos de los años anteriores, ya que no invierte en políticas sociales, en empleo en 

las personas mayores, en las mujeres; además no se ha tenido la sensibilidad de aceptar 

unas Enmiendas parciales que pretenden compensar el daño que están ocasionando las 

políticas del Grupo Popular, con esa nueva mayoría que tiene con los Concejales de 

Ciudadanos; y se ha preferido desterrar las palabras que el Sr. Alcalde dijo en su toma de 

posesión de pacto, concordia y diálogo, para imponer esa nueva mayoría. No obstante, 

seguirán haciendo propuestas para las personas, y no para los intereses de los Partidos 

Políticos. 

La Sra. González Pescador explica que el Concejal de Ganemos Santander Sí Puede 

acudió a su despacho para pedir una aclaración sobre determinadas partidas 

presupuestarias; lo cual hará siempre que quiera. 

El Sr. Alcalde agradece el trabajo realizado a la Concejala de Hacienda y a los 

funcionarios del Servicio de Intervención, puesto que es la primera Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria que aprobará el Presupuesto, debido a la celeridad y el 

 

 



 

 

buen trabajo de los Servicios Municipales. Asegura que el Grupo Popular ha sido el único 

que ha abierto un proceso de diálogo y de negociación con el resto de los Partidos 

Políticos, para que presentaran enmiendas y sugerencias para que se negociasen con el 

Equipo de Gobierno, sin que sea necesario que estuviera presente, ya que, por problemas 

de agenda, no pudo reunirse con el Sr. Mantecón Merino; teniendo en cuenta que 

cualquier decisión que adopte un miembro del Grupo Popular es asumida totalmente por 

él. En cambio el Consejero de Hacienda del Gobierno de Cantabria no ha llamado al Partido 

Popular para hablar del Presupuesto; pero es que tampoco lo hacen para la elaboración de 

ningún plan, el de refugiados o de emergencia social, por ejemplo, a diferencia del 

Ayuntamiento, donde se han entregado los Planes Directores de comercio, de actuación 

turística y Smartcity. Manifiesta que ha habido buena disposición de Ciudadanos para llegar 

a un acuerdo sobre un conjunto de medidas; y que con el Grupo Regionalista han estado 

cerca de alcanzarlo, pero se han dejado arrastrar por el tripartito, con quienes no han 

podido llegar a un acuerdo. Indica que es el Presupuesto más social de los que hayan 

propuesto nunca, porque ninguna persona que no tenga recursos se va a quedar sin una 

ayuda, bien sea con cargo al Fondo extraordinario o a cualquier otra partida 

presupuestaria de esas características; y porque se dejaran de ingresar 14,3 millones de € 

en concepto de bonificaciones, ayudas y exenciones, convirtiéndose de esta forma también 

en un Presupuesto solidario y comprometido con las personas que los necesitan. Asegura 

que en el documento figura el esfuerzo que se hará para la generación de empleo y, en 

definitiva, para las personas; porque hay otras iniciativas que están recogidas en muchas 

partidas presupuestarias y no sólo se destinan 140.000 € al Pacto Local por el Empleo, un 

documento que fue rechazado por el Grupo Socialista en repetidas ocasiones, pero que 

ahora ha presentado una Enmienda por considerarlo el principal instrumento contra la 

exclusión social y para que se incremente la partida, por considerar que es una cantidad 

escasa, por lo que no sabe qué pensará de los 30.000 € que presupuesta el Gobierno de 

Cantabria para una competencia regional. Señala que no pueden aprobar las Enmiendas, 

porque se propone que abandonen a los barrios, al pedirse la eliminación del Presupuesto 

de la partida de obras de urbanización; o del proyecto de acondicionamiento del Frente 

Marítimo, al que se ha calificado de pelotazo urbanístico, cuando supondrá un campo de 

fútbol, una plaza, espacios libre o más zonas de aparcamiento, tal como han pedido los 

vecinos del Barrio Pesquero; o de los microespacios, que son intervenciones en los barrios. 

También se pide que no se apoye a las instituciones culturales, planteando que 

 

 



 

 

desaparezca el Festival Internacional de Santander, la Fundación Albeniz, la Fundación 

Gerardo Diego, la Fundación Santander Creativa o la Ensenada del Arte, donde acuden 

más de 200 personas a formarse en distintas disciplinas artísticas; o que no se pague a los 

Bancos; unas Enmiendas que no se pueden votar, porque son ilegales, al ser contrarias a 

la Constitución, siendo ello una prueba evidente de que han estado mintiendo durante el 

debate. Dice que el Equipo de Gobierno tiene como bandera la estabilidad y la moderación 

en la acción política, lo cual es valorado positivamente por los ciudadanos y las 

organizaciones sociales y económicas, puesto que con ello se genera empleo; y que un 

principio básico de estabilidad es cumplir la Ley, y se está pidiendo el desacato, la rebeldía 

y la desobediencia y que no se pague a los Bancos, situándose de esta forma el Grupo 

Socialista en posiciones cercanas a postulados radicales. Pide que no se dé lecciones de 

cómo negociar con los Bancos, puesto que en muchas ocasiones han renegociado la 

deuda, consiguiendo descensos de 4 ó 5 puntos y ahorros de más de 1 millón de €; ni que 

se engañe con que el Ayuntamiento tiene un Plan de Ajuste, puesto que este año se 

reducirá en mayor proporción que lo que determinaba el citado Plan hasta situarlo en el 63 

%, es decir, menos de 100 millones de € a 31 de diciembre de 2016. Se pregunta qué 

Presupuestos participativos ha elaborado el Gobierno de Cantabria, por lo que si quiere el 

Grupo Socialista puede el Ayuntamiento presentar una Enmienda a los Presupuestos 

regionales; en cambio en el documento municipal existen muchas partidas que responden 

a actuaciones sectoriales que cuentan con la participación de los vecinos. Le dice al 

Concejal de Izquierda Unida que van a estudiar un Plan de vivienda municipal, para 

analizar lo que tenga que ver con las viviendas vacías, pero el Ayuntamiento no tiene 

capacidad legal para penalizar; que la mejor auditoria sobre los contratos municipales y la 

deuda la ejerce el Servicio de Intervención y el Tribunal de Cuentas; y que no se puede 

destinar el superávit al gasto social, porque es ilegal, ya que debe ser a inversión 

productiva. Informa al Sr. Mantecón Merino que por la Junta de Gobierno Local se aprobó 

la solicitud de crédito, un expediente que está a su disposición. Manifiesta que se produce 

la mayor bajada de Impuestos desde que tienen responsabilidad de gobierno y el mayor 

esfuerzo, por eso se dejan de ingresar 14,3 millones de €; en cambio, se verá si el Partido 

Socialista bajará los Impuestos a los santanderinos a través de los Presupuestos 

regionales. Respecto a la vivienda social, informa que habrá una promoción en Tabacalera, 

y que en esta Comunidad Autónoma es la Sociedad de Vivienda la única que está 

construyendo vivienda social, en alquiler con opción de compra o en venta; y sobre el 

 

 



 

 

Fondo de Exclusión Social, que se atienden a 14.000 personas, pero que también hay que 

incluir a aquellas personas que reciben ayudas a través de fondos de acción e inserción 

social o de distintas iniciativas, como la ayuda a las víctimas de violencia de género o las 

personas que duermen en la calle, respecto de las cuales el Gobierno de Cantabria ha 

mandado una carta indicando que no es de su competencia atender a las personas sin 

hogar, sin embargo el Ayuntamiento seguirá ayudándoles a través del Centro de Acogida 

Princesa Letizia, a pesar de contar con la colaboración del Gobierno Regional. Señala que 

el Portavoz del Grupo Socialista no apoyará el Presupuesto porque no hay progresividad, 

aunque reconoce que no hay copago para las rentas más bajas, y recuerda que, por 

ejemplo en las Tasas de basura y de agua, sólo pagarán el 25 % las familias con las rentas 

más bajas y aquellas cuyos miembros están todos en paro. Informa que, según la Alianza 

para la Excelencia Turística, Santander es la segunda ciudad costera, la primera ha sido 

Santa Cruz de Tenerife, con el mejor comportamiento a lo largo de todo el verano, 

cerrando con un incremento de un 15,7 % en los ingresos y un 7 % en el empleo turístico. 

Dice que es mentira que suba la recaudación, porque las licencias, el Impuesto de 

Construcciones y la plusvalía son ingresos que proceden de la actividad económica, por lo 

que, de manera indirecta, se está reconociendo que existe una recuperación económica; y 

en el caso de las multas, así como de los demás recursos, la estimación se realiza de forma 

prudente por el Servicio de Intervención, teniendo en cuenta el ingreso cierto que se ha 

producido durante el ejercicio. Finaliza su intervención diciendo que el Presupuesto 

apuesta por las personas y por ayudar socialmente a las familias que más lo necesitan; 

que tiene como objetivo claro la generación de empleo; que pretende que el ritmo de 

actividad, unido a la situación de estabilidad, haga que la ciudad siga siendo un lugar 

atractivo no sólo para el visitante y el residente, sino también para el inversor. 

Sometida a votación la Emienda a la totalidad del Grupo Socialista y, una vez 

realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 

Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 

que forman parte del Grupo Mixto; y votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, 

los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede 

y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda a la totalidad del Grupo Regionalista y, una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 

Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 
 

 



 

 

Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse 

los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo 

Mixto. 

Sometida a votación la Emienda a la totalidad de Ganemos Santander Sí 

Puede (Grupo Mixto) y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de 

Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; y votar a favor 

los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda a la totalidad de Izquierda Unida (Grupo 

Mixto) y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar 

en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido 

de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; y votar a favor los 5 Concejales del 

Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos 

Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del 

Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Socialista relativa a Fondo 

de liquidez municipal del Estado de ingresos y, una vez realizado el recuento, se 

declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular 

y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo 

Mixto; y votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda 

Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Socialista relativa a Fondo 

de liquidez municipal del Estado de gastos y, una vez realizado el recuento, se 

declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular 

y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo 

Mixto; y votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda 

Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto 

 

 



 

 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Socialista relativa al Pacto 

por el Empleo y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría 

al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - 

Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; votar a favor los 5 Concejales 

del Grupo Socialista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 4 

Concejales del Grupo Regionalista. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Socialista relativa a 

contratos de prevención de violencia, programas aulas de 0-2 año, ayudas a 

material escolar, P lan de autonomía personal y programas sociales del Centro 

de Acogida y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al 

votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - 

Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; votar a favor los 5 Concejales 

del Grupo Socialista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 4 

Concejales del Grupo Regionalista. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

Servicio difrenciado de Intermediación Laboral (Santurban) y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del 

Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Mixto.  

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

1ª fase de la creación de la Oficina Integral para la Atención Económica 

(Santurban) y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al 

votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 Concejales del 

Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales 

del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan Integral de Comercio y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada 

por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 

 

 



 

 

Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de Ganemos 

Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan de Turismo y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 

Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de Ganemos 

Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan Consolida y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría 

al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 Concejales del 

Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida 

de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de 

Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede 

que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

Portal de ventas Shopping Santander y, una vez realizado el recuento, se declara 

desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar 

a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de 

Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

Teleasistencia gratuita y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 

de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman 

parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a las 

Becas de guardería y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 4 

 

 



 

 

Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse 

los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

Unidad Municipal de Emergencia Social y, una vez realizado el recuento, se declara 

desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar 

a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido 

de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

Cooperación al Desarrollo y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada 

por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales 

de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman 

parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan Integral de Rehabilitación de La Albericia y, una vez realizado el recuento, se 

declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo 

Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda 

Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de 

Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

Proyecto técnico Ciudad Deportiva y, una vez realizado el recuento, se declara 

desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto; votar a 

favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

 

 



 

 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

1ª Fase Policía de Barrio (La Albericia-Cazoña-El Alisal) y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 

y los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

1ª Fase Plan Integral de activación del Sardinero y, una vez realizado el recuento, 

se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo 

Popular y los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo 

Mixto; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales 

del Grupo Socialista los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan regeneración de Barrio Camino y, una vez realizado el recuento, se declara 

desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar 

a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido 

de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

actuaciones dentro del P lan de Movilidad y, una vez realizado el recuento, se declara 

desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; votar 

a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de 

Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

inversión en cultura de base y educación en las artes y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 5 

Concejales del Grupo Socialista y los 5 Concejales del Grupo Mixto. 

 

 



 

 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan de digitalización y catalogación de fondos y, una vez realizado el recuento, se 

declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo 

Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa a la 

inversión en patrimonio material e inmaterial y, una vez realizado el recuento, se 

declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo 

Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial del Grupo Regionalista relativa al 

P lan de conservación de la memoria colectiva, rehabilitación, restauración y 

puesta en valor de los monumentos, estatutas, placas, etc., y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del 

Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del 

Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 

2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa a la pavimentación de Lope de Vega – Peña 

Herbosa y, una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a 

favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y votar en contra los 2 Concejales de 

Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa a la urbanización de la ladera Norte de 

General Dávila y, una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al 

votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista y 

los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo 

Mixto; y abstenerse los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales de Ganemos 

 

 



 

 

Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del 

Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa al estudio para el incremento de plazas de 

aparcamiento en el centro de la ciudad y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 

Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; en 

contra los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo 

Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo 

Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa al carril bici PCTCAN – Complejo Albericia y, 

una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 13 

Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 

que forman parte del Grupo Mixto; en contra los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí 

Puede que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forma parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa al P lan de Dinamización del Comercio y, una 

vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 13 

Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 2 Concejales de 

Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; votar en contra 

los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede que forman parte del Grupo Mixto; y 

abstenerse los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forma parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa al contrato de colaboración con las 

guarderías y, una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar 

a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 2 

Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y los 2 Concejales de Ganemos 

 

 



 

 

Santander Sí Puede; y abstenerse los 4 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ciudadanos - Partido de la 

Ciudadanía (Grupo Mixto) relativa al Convenio con la Fundación Casyc y, una vez 

realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros 

del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 2 Concejales de Ciudadanos - 

Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 4 Concejales 

del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de 

Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa al fondo para el desarrollo cultural y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman 

parte del Grupo Mixto; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa a la ayuda a protectora de animales y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman 

parte del Grupo Mixto; votar a favor los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse 

los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa al P lan de Empleo Municipal y, una vez realizado el recuento, 

se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo 

Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del 

Grupo Mixto; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 2 Concejales de 

Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forma 

parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa al fondo de acceso a la vivienda y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

 

 



 

 

Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman 

parte del Grupo Mixto; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forma parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista. 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa al F.A.F Alimentación-suministro y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del 

Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman 

parte del Grupo Mixto; votar a favor los 4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 

Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 

que forma parte del Grupo Mixto, y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista 

Sometida a votación la Emienda parcial de Ganemo Santander Sí Puede 

(Grupo Mixto) relativa a la subvención libros y material escolar y, una vez 

realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar en contra los 13 

Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía 

que forman parte del Grupo Mixto; votar a favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 

4 Concejales del Grupo Regionalista, los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

Sometida a votación la propuesta de aprobación del Presupuesto para el 

ejercicio 2016 y, una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al 

votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales de Ciudadanos - 

Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; votar en contra los 5 

Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista; y abstenerse los 

2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

119/2.- APROBACIÓN de la Plantilla Municipal para el ejercicio 2016. Se 

da cuenta de una propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, dictaminada 

en la Comisión de Administración y Participación Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“El Presidente de la Comisión que suscribe, con la finalidad de proceder a la 
aprobación, a través del Presupuesto de 2016, de la Plantilla del Personal 
Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 7/2007, por 
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 90.1 de la 
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y normas concordantes del Texto 
Refundido de normas de Régimen Local, y Real Decreto 861/1986, previo informe 

 

 



 

 

de la Intervención Municipal y dictamen de la Comisión Informativa de 
Administración y Participación Ciudadana, propone al Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar la Plantilla Municipal correspondiente al ejercicio 2016 que 
comprende todas las plazas reservadas a funcionarios, personal laboral y 
eventual, así como las correspondientes a órganos directivos y que responde a los 
principios de racionalidad, economía y eficiencia. 

Respecto a las retribuciones, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2015, incluyendo las modificaciones recogidas en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2016 que condicionará todo el Proyecto de gastos de 
personal para dicho ejercicio, entre las que se recoge el incremento global no 
superior al 1 % respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015.   

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, cada una de ellas de una 
mensualidad de complemento de destino y complemento especifico, además del 
valor de sueldo y trienios que se especifica en la Ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2014, con el incremento 
correspondiente del 1 %. 

2º) Fijar un crédito global de 404.000 € destinado a la asignación de 
productividad a los funcionarios cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción a los criterios aprobados por el Pleno de 26 de diciembre de 
2002 y el del 27 de marzo de 2003. 

3º) Fijar un crédito global de 509.660,25 € destinado a la asignación de 
gratificaciones a los funcionarios, cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción al criterio general de que, en ningún caso, podrán ser fijas en 
su cuantía ni periódicas en su devengo y habrán de responder a servicios 
extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de trabajo.” 

D. Pedro Nalda Condado, Concejal de Personal y Protección Ciudadana, expone que 

la Plantilla de Personal Municipal ha sido objeto de debate en la Mesa General de 

Negociación, en donde, con independencia de los comentarios y sugerencias de los 

representantes sindicales, se ha reconocido el esfuerzo presupuestario realizado por el 

Equipo de Gobierno; y se ha tratado en la Comisión de Administración y Participación 

Ciudadana, que ha emitido dictamen favorable sin voto en contra alguno. Indica que ha 

habido unos años difíciles, con un escenario económico general muy complicado, que ha 

exigido muchos sacrificios a todos y, particularmente, a los empleados municipales, a 

quienes agradece el trabajo realizado; como también reconoce el ejercicio de 

responsabilidad de los Sindicatos quienes, sin apartarse de sus reivindicaciones, han 

favorecido, a través del diálogo y el consenso, la firma de acuerdos para recuperar 

paulatinamente las condiciones laborales preexistentes al inicio de la crisis, como por 

ejemplo para recuperar el derecho a disfrutar de días de permiso o al abono del 26 % de 

la paga extra, suspendidos en 2012. Tiene la seguridad que, en este marco de diálogo y 
 

 



 

 

con la recuperación económica, se consolidará el cambio de tendencia de la Plantilla. 

Destaca que se producirá una subida salarial, con carácter general, del 1%, la primera 

desde la rebaja del 5 % que se produjo con el Gobierno Socialista en el año 2010; que 

está presupuestado el 50 % restante de la paga extraordinaria de 2012, para abonarla 

cuando legalmente se autorice; y que se encuentran en marcha procesos selectivos para la 

cobertura de cerca 100 puestos de trabajo, como por ejemplo el concurso de promoción 

interna para provisión de más de 30 puestos de trabajo, la promoción interna para 15 

plazas de auxiliares administrativos, la dotación de 19 nuevas plazas de Policía Local y de 7 

en Bomberos o el concurso por promoción interna para 4 plazas de Sargento y Cabos en 

Bomberos, y 4 plazas también para la Banda de Música. Indica que se suprime una 

Dirección General, refundiendo en una sola la Dirección General de Infraestructuras con la 

de Arquitectura y Urbanismo. Indica que se han dotado el doble de plazas vacantes que en 

el Presupuesto de 2015, siendo de 95. Dice que este esfuerzo presupuestario se constata 

en que el capítulo de personal ha pasado de poco más de 48 millones de € en al año 2015 

a más de 52 millones de € en 2016, un incremento del 7%; y que el salario de los 

empleados ha pasado de 47,7 millones de € a 51 millones de €, un incremento del 4,95 %. 

Finaliza diciendo que el presupuesto de la Plantilla de personal del ejercicio 2016 se dota 

con el mayor número de plazas de funcionarios que son 1.108; las cuales, sumadas a las 

plazas de laborales, personal eventual y órganos directivos, hacen un total de 1.165. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que de los 1.108 funcionarios, hay 204 plazas vacantes, 

casi un 20 %; lo que significa una merma de la capacidad para prestar los servicios 

públicos, y que se está sometiendo a los empleados públicos a un esfuerzo especial, unido 

a la congelación salarial. Por lo que votará en contra de la Plantilla. 

El Sr. Casares Hontañón agradece el esfuerzo que todos los Servicios Municipales 

están haciendo durante los últimos años, a pesar de los recortes, de las bajadas del 

sueldo, de la eliminación de la paga extra, de la congelación salarial y de la no dotación de 

plazas; a pesar de todo esto la profesionalidad de los funcionarios del Ayuntamiento es 

encomiable y digna de agradecer. Indica que se propone un incremento salarial del 1 %, 

cuando en el sector privado han acordado, los sindicatos y la patronal, unas subidas 

mínimas del 1,5 %; que se anuncia la devolución de la paga extraordinaria del año 2012 a 

unos días de las Elecciones Generales; y que se presenta, como un esfuerzo, la reducción 

del número de Concejales liberados y Directores Generales, cuando se gasta más de 1 

millón de € en esa partida. Expone que se está proponiendo una Plantilla Municipal con 

 

 



 

 

cerca de 300 plazas vacantes, como por ejemplo en la Policía Local con 98 vacantes y en 

Bomberos 28, y otras tienen relación con los servicios que se externalizan, como por 

ejemplo el Servicio de Urbanismo tiene 14 vacantes de 42 y el Servicio de Medio Ambiente 

7 de 13, en cambio se presupuesta 1 millón de € para que empresas privadas realicen el 

trabajo que deberían hacer los Servicios Técnicos. Anuncia que se abstendrán, porque la 

falta de compromiso del Equipo de Gobierno con la Plantilla viene de lejos. 

El Sr. Nalda Condado reconoce que están vacantes las 204 que dice el Concejal de 

Izquierda Unida, pero no las 300 que dice el Portavoz del Grupo Socialista; no obstante, 

quiere hace constar que han comenzado procesos de selección, así como de promoción 

interna, para cubrir 100 puestos de trabajo, y que se dotan 95 de esas plazas vacantes. 

Por lo que pide al Portavoz Socialista un poco de rigor y menos demagogia o, por lo 

menos, que analice bien los datos, cuando hable de la Plantilla Municipal, para que no dé 

una información falsa o equivocada. En cuanto a los Directores Generales, señala que se 

ha eliminado una plaza, en cambio el Partido Socialista ha creado en el Gobierno de 

Cantabria 10 nuevas plazas. 

El Sr. Casares Hontañón considera que nada tienen que ver los Directores 

Generales del Ayuntamiento con los Directores Generales y los altos cargos del Gobierno 

de Cantabria, ya que se tratan de funcionarios de carrera de la Administración Regional, 

por lo que no se ha producido un incremento en la Plantilla. Pide que tampoco se haga 

trampas, puesto que no está hablando sólo de las vacantes, sino de la amortización de 

plazas, de cuántas se han suprimido en la Plantilla Municipal; por lo que debería hablar con 

la Policía Local, los Bomberos o los Servicios Técnicos, quienes dirán que se están 

desmantelando los servicios. Indica que pone en duda que se convoquen las plazas, 

puesto que todos los años prometen que saldrá alguna plaza, y al final no hay ninguna de 

las anunciadas. 

El Sr. Alcalde niega que se esté desmantelando el Servicio de Bomberos, teniendo 

en cuenta que el Gobierno de Cantabria da dinero al Ayuntamiento para que dé el servicio 

en aquellos municipios en los que no es prestado por el Gobierno Regional. 

El Sr. Nalda Condado pide al Portavoz del Grupo Socialista un poco de rigor, puesto 

que las plazas que se están amortizado son las de los laborales; en base a un acuerdo de 

hace años de funcionalizar a aquel personal laboral que quiso pasar a ser funcionario. Por 

lo que, según este acuerdo, en el año 2007 había 300 laborales y el año 2015 son 45; y 

que en el 2007 eran 751 funcionarios y el año 2015 son 917, y en el 2016 serán 1.108. 

 

 



 

 

Sometida la Propuesta a votación y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 

Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía integrantes del Grupo Mixto; y 

abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista, 

los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

En cuyo estado, siendo las veinte horas y veinte minutos, el Sr. Presidente dio por 

terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente acta, yo, el 

Secretario, certifico. 
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